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Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Interior, uno, C. E. A., 630 KVA. a 

25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de . 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión dé 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a ios efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial. 
7.407.

942 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la Utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en 
avenida Gerona, 2, de Olot, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública, para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del 
Decretó 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de 
la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta' de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la 
instalación de 'a línea de A. T. a E. T. «L’Abella»; con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Central Hidroeléctrica de Llanas.
Final de la misma: E. T. «L’Abella».
Término municipal a que afecta: Vilallonga de Ter.
Tensión en KV.- 25.
Tino de línea Aérea.
Longitud en kilómetros: 2,371.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados.

Estación transformadora

Estación transformadora: L’Abella.
Edificio de mamposteria con un transformador de 50 KVA. 

a 25.000/220 127 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación da 20 de 
octubre de 1966

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fe-dha de la publicación de 
esta Resolución

Gerona, 20 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1-C. 

943 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hijos de José Bassols, S A.», con domicilio en 
avenida Gerona 2, Olot. solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T v estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
ta’aciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado pn la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A », 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «La Roca», con ei 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio dé sus re
des de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 8 de la línea a L’Abella.
Final de la misma: En la E. T. «La-Roca».
Término municipal a que afecta: Vilallonga de Ter.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,050.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados.

Estación transformadora

Estación transformadora: «La Roca».
Edificio de mamposteria con un transformador de 50 KVA., 

tensiones a 25.000/220-127 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 21 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.703-C.

944 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra», domiciliada en Pamplona, avenida de 
Roncesvalles, número 7, bajo, solicitando autorización para la 
instalación y declaración en concreto de su utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica cuyas características principales técnicas son las si
guientes:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 2.864 metros.
Objeto: Suministro de energía a Arellano.
Origen: Deriva de la Estella-Allo.
Final: En C T. interior, de 400 KVA.
Apoyos: De hormigón y torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Arellano.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2Ó17/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, 
de noviembre, ha resuelto, autorizar el establecimiento de la 
instalación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la 
misma a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance -y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto. 2619/1966, 
y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en mayo de 
1977 y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Francisco 
Díaz Leante concediéndosele un plazo de tres meses para la 
ejecución de las obras.

Pamplona, 12 de diciembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—4-15.

945 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra», domiciliada en Pamplona, avenida de 
Roncesvalles 7, bajo, solicitando autorización para la instala
ción y declaración en concreto de su utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica cuyas características principales técnicas son las si
guientes:

Tensión: 13,200 V.
Circuito: Uno.
Longitud: 354 metros.
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Objeto: Suministro de energía a Berrioplano.
Origen: En apoyo número 18 de la línea Santa-Lucía-Bemo- 

plano.
Final:. En C. T. tipo interior, de 250 KVA.
Apoyos: Hormigón.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Berrioplano.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos' 2617/1966, de 20 de octubre; ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la insta
lación eléctrica solicitada, declarar la utilidad públioa de la 
misma a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, y aprobar ef proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones fechado en Pamplona en noviembre 
de 1975 y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Fran
cisco Díaz Leante, concediéndosele un plazo de tres meses para 
la ejecución de las obras.

Pamplona, 14 de diciembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—3-15.

946 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica de M. T. y C. de T. que 
se cita.

Visto el expediente A. T. 122/77, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a petición 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con 
domicilio en La Coruña, calle F. Maclas, número 2, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad públioa para 
el establecimiento de una línea eléctrica de M. T. y un centro 
de transformación, en Lores (Meaño), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1968, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ‘del Ministerio de Industria en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FE
NOSA), la instalación de una línea eléctrica de M. T. y un 
centro de transformación, cuyas principales características son 
las siguientes.

La línea será a 10/20 KV., de 838 metros de longitud, dsde 
la línea de M. T.-Meaño-Nantes hasta el centro de transforma
ción que se proyecta en Lores (Meaño), con una capacidad 
de transporte de 1.816 Kw. a 10 KV., y 3.631 Kw. a 20 KV.

Un transformador de 100 KVA., relación de transforma
ción 10.000/20 000/380-220 V.

Con la finalidad de mejorar el servicio eléctrico en la parro
quia de San Benito de Lores.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en ia Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con lá aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de «los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre,

Pontevedra, 8 de noviembre de 1978.—El Delegado . provin
cial, Fernando Carús Moré.—4.121-D.

947 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Soria, a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de. línea a 13,2 KV y tres nuevos C. T. en 
Soria capital, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de Instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2616/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de 
noviembre de 1039, sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes: Se proyectan tres 
ramales de línea a 13,2 KV.:

1. Línea subterránea a C. T. «Cid Campeador»; origen en un 
apoyo de la actual línea a C. T. «Barriada de Yagüe» y final 
en el C. T. proyectado. Longitud, 433 metros.

2. Línea subterránea a C. T. «Escuelas las Pedrizas»; origen 
en el apoyo de entrada subterránea a C. T. «Plaza de Toros» y 
final en el C. T. proyectado. Longitud, 240 metros.

3. Línea aérea a C. T. E. T.D. «Este»; origen en apoyo 
número 1 de la actual línea a Almajano y final en el C. T. 
proyectado. Longitud, 12 metros. El conductor será cable unipo
lar DHV de 12/20 KV., y con apoyos del ramal aéreo, postes de 
hormigón. El C. T. número 1, 250 KVA.; el número 2, 2.400 KVA., 
y el número 3, 15 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 12 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
13-15.

948 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Soria, a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de línea subterránea a 13,2 KV. en Burgo de 
Osma y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguiente: Ramal de línea 
subterránea de 24o metros de longitud, a una tensión 13,2 KV. 
Tiene su origen en él actual C. T. «Las Cañadas» y finalizará 
en el C. T. «Santa Catalina». Conductor, cable unipolar DHV de 
12/20 KV., de 1 por«150 milímetros cuadrados de sección, de alu
minio, enterrado en zanja de 0,80 metros de profundidad y 
0,5 metros de anchura.

Finalidad de la instalación: Potenciar el suministro de ener
gía en dicha localidad.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación -de su 
proyecto de ejecución, nrcvo cumoiTni-nío de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 14 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
14-15. .

949 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 2362).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
ens el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de una línea eléctrica a 13,2 KV., simple circuito, en 
Lujua-Bilbao, que tiene su origen en la línea Enlace Asúa- 
Berango-C. T. 12 con Zubía-Sondica-C. T, «Laña-Mendi», finali
zando en el C. T. número 680, «Colegio Munabe», con una longi
tud de 570 metros, empleándose como conductores cable D-50, 
sustentados sobre apoyos de hormigón. Su finalidad es atender la 
demanda del Colegio Munabe y ampliar y asegurar el servicio.


